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ASUNTO A TRATAR 

 

 

Se decide la solicitud de aclaración que formula la parte demandada, 

respecto al auto proferido el diecisiete (17) de enero hogaño (2023). 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Se solicita aclarar  sobre la forma y oportunidad como habrán de surtirse  los 

traslados para sustentar la apelación, teniendo en cuenta que en el numeral 

segundo resolutivo de la providencia de marras, indicó que una vez en firme 

volviera al Despacho para proseguir con el trámite que corresponda. 

 

Ciertamente los autos pueden ser aclarados bajo ídem parámetros a los 

establecidos para la aclaración de las sentencias, esto es, cuando exista una 

razón objetiva de duda que nuble el entendimiento de la providencia, siempre 

que tal perplejidad repercuta en la parte resolutiva, o en la motiva cuando de 

manera directa esta última influya sobre aquélla1. 

 

 
1 Artículo 285 C. G. del P. 



2  05360 31 03 002 2019 00125 03 
 

 

 

  

Bajo ese marco, le asiste razón al memorialista al señalar que genera duda 

el  numeral segundo resolutivo de dicho auto, al ordenar que el expediente 

vuelva al Despacho, sin que se indicara qué sucedería con el traslado. Para 

el efecto se tiene en cuenta que  el inciso 4° del artículo  118 procesal, el 

cual  prescribe que cuando se recurre frente a una providencia que concede 

un término, este se interrumpirá y comenzará a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación de auto que resuelve el recurso. 

 

En esos términos, se tiene que es procedente la aclaración solicitada, por lo 

que  habrá de entenderse que el término para la sustentación  comenzará a 

correr el día siguiente al de la notificación, pero entiéndase ya para el caso 

que de esta providencia, con el fin de evitar vulneración alguna a la máxima 

del debido proceso que le asiste a las partes. 

 

 En mérito de lo expuesto, esta Sala de Decisión Civil;   

 

 

RESUELVE 

 

 

ÚNICO: ACLARAR el numeral SEGUNDO de la parte resolutiva del auto 

proferido el diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023), en 

el sentido de indicar que el término para presentar la sustentación 

al recurso comenzará a correr al día siguiente al de la notificación 

de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 


